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Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, cuentas anuales y propuesta de aplicación de 
resultados, correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Nombramiento de Interventores para la 

aprobación del acta de la Junta.
La asistencia y derecho de representación se ajustará a 

lo establecido en el articulado de los Estatutos Sociales y 
a las disposiciones de la Ley de Sociedades Anónimas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 212 
de la citada Ley, los señores accionistas que así lo deseen 
podrán examinar en el domicilio social los documentos 
que se someten a la Junta para su aprobación, u obtener 
de forma inmediata y gratuita de la Sociedad copia de los 
mismos.

Palma de Mallorca, 12 de abril de 2006.–El Presiden-
te, Virgilio Izquierdo Tarongí.–22.023. 

 MESÓN TXERRIKI, S. L.

Que en el procedimiento de ejecución 23/06 del Juz-
gado de lo Social número 1 de Vizcaya, seguido a instan-
cias de Nieves Ruiz Pacheco contra la empresa Mesón 
Txerriki, Sociedad Limitada sobre cantidad, se ha dicta-
do la siguiente: «Parte dispositiva: En atención a lo ex-
puesto se acuerda declarar al ejecutado Mesón Txerriki 
Sociedad Limitada en situación de insolvencia total por 
importe de 2.179,35 euros de insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional».

Bilbao, 11 de abril de 2006.–La Secretaria Judicial, 
Begoña Monasterio Torre.–21.974. 

 METALAST, S. A.
Unipersonal

(Sociedad absorbente)

DOLL, S. A.
Unipersonal

MOTLLES OMEGA, S. L.
Unipersonal

(UNISTRAL, S. A.

Unipersonal
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, anuncian:

Primero.–Que el accionista único de Metalast, Socie-
dad Anónima, de Doll, Sociedad Anónima, de Motlles 
Omega, Sociedad Limitada, y de Unistral, Sociedad 
Anónima, en el ejercicio de las competencias atribuidas a 
las Juntas generales, decidió el día 31 de marzo de 2006 
su fusión mediante la absorción de las Sociedades Doll, 
Sociedad Anónima; Motlles Omega, Sociedad Limitada, 
y Unistral, Sociedad Anónima, por parte de la sociedad 
absorbente Metalast, Sociedad Anónima.

Segundo.–Se hace constar, expresamente, el derecho 
que asiste a los socios y acreedores de las sociedades, de 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados, así 
como de los Balances de fusión, así como el derecho de los 
acreedores que estén en el caso del artículo 243 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, en relación con el artículo 166 
de la misma, de oponerse a la fusión, con los efectos legal-
mente previstos, en el plazo de un mes a contar desde la 
fecha de la publicación del último anuncio de fusión.

Sabadell (Barcelona), 25 de abril de 2006.–El Admi-
nistrador de las sociedades absorbidas y de la sociedad 
absorbente, don Jaume Carol Pañach (representante de 
Auric Pool, Sociedad Anónima, unipersonal).–21.808.

y 3.ª 5-5-2006 

 MEYKINVER, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-

ca a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria 
y Extraordinaria, que se celebrará en Madrid, calle Ma-
ría de Molina, número 6, el día 21 de junio de 2006, a 
las 19:00 horas, en primera convocatoria o el siguiente 
día 22 de junio de 2006, en el mismo lugar y a la misma 
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar 
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales e Informe de Gestión correspondiente 
al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2005.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Modificación y/o refundición de los Estatutos 
Sociales con el fin de adaptarlos a la vigente Ley de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva 35/2003, de 4 de no-
viembre; a su Reglamento de desarrollo, aprobado por 
Real Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, y a las mo-
dificaciones introducidas en la Ley de Sociedades Anóni-
mas por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre sobre la 
Sociedad Anónima Europea domiciliada en España, en 
base al modelo normalizado publicado por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la Junta, 
así como el Informe del Auditor de Cuentas y el informe 
de los administradores sobre justificación de las modifi-
caciones de Estatutos Sociales, en su caso, propuestas; 
los accionistas podrán solicitar la entrega o el envío gra-
tuito de dichos documentos y los informes o aclaraciones 
que estimen precisos de los asuntos comprendidos en el 
orden del día.

Madrid, 28 de marzo de 2006.–La Vicesecretaria No 
Consejera, Natalia Sanz Sanz.–23.208. 

 MICRODECO, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria y extraordinaria

Se convoca Junta general ordinaria y extraordinaria a 
celebrar en el domicilio social de la sociedad, sito en crtra. 
de Mallabia (Polígono Urtia) s/n, los días 17 y 18 de junio 
de 2006, a las 17.00 horas, en primera y segunda convoca-
toria, respectivamente, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión del órgano de adminis-
tración; y aprobación de la gestión, si procede, lectura y 
aprobación, del informe de gestión y memoria de la com-
pañía, aprobación de cuentas anuales, Balance, cuenta de 
resultados y de la propuesta de la aplicación de resultados 
correspondiente al ejercicio económico de 2005.

Segundo.–Nombramiento de Auditor de cuentas de la 
compañía, y en su caso de suplente, para el ejercicio 
económico de 2006.

Tercero.–Modificación del artículo 14 de los Estatu-
tos sociales relativo a la convocatoria de Junta general 
para adaptarlo a la Ley de Sociedades Anónimas.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y, si procede, aprobación 

del acta de la Junta.

Cualquier accionista puede examinar en el domicilio 
social los documentos que han de ser sometidos a apro-
bación de la Junta y a obtener de la sociedad copia gratui-
ta de los mismos de forma inmediata.

Ermua, 2 de mayo de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Félix Villanueva Alonso.–24.123. 

 MINOS INVESTMENT, SICAV, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad se convoca a los Señores Accionistas a la Junta 
General Ordinaria de la compañía que tendrá lugar en el 
domicilio social, calle Juan Ignacio Luca de Tena, 11 de 
Madrid, el próximo 28 de junio de 2006 a las trece horas, 
en primera convocatoria, y al día siguiente, en el mismo 
lugar y hora, en segunda convocatoria, con arreglo al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen del Balance, Cuenta de Resultados, 
Memoria e Informe de Gestión de la Sociedad, corres-
pondiente al ejercicio 2.005, formulados por el Consejo 
de Administración y acuerdo sobre dichas cuentas.

Segundo.–Acuerdo sobre la gestión social.
Tercero.–Acuerdo sobre los resultados.
Cuarto.–Prórroga o en su caso, nombramiento de los 

auditores.
Quinto.–Cese, nombramiento y/o reelección, si proce-

de, de Consejeros.
Sexto.–Ratificación del acuerdo adoptado por la Junta 

General Ordinaria de 2004 referente a la solicitud de ex-
clusión de cotización en Bolsa de las acciones de la so-
ciedad. Adopción de un sistema que dote de liquidez a las 
acciones de la sociedad, incluida la posible incorporación 
a un mercado organizado; supresión del artículo de los 
estatutos sociales relativo al Comité de Auditoría y diso-
lución, en su caso, del mismo.

Séptimo.–Modificación y refundición, en su caso, de 
los estatutos sociales con el fin de adaptarlos a la vigente 
Ley de Instituciones de Inversión Colectiva 35/2003, 
de 4 de noviembre, a su reglamento de desarrollo, Real 
Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, y a las modifica-
ciones introducidas en la Ley de Sociedades Anónimas 
por la Ley 19/2005 de 14 de noviembre, sobre la Socie-
dad Anónima Europea domiciliada en España, en base al 
modelo normalizado publicado por la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores. Derogación íntegra, en su 
caso, de los estatutos sociales actualmente vigentes.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Lectura y aprobación, si procede, del acta.

Se recuerda a los señores accionistas:

Primero.–El artículo 104 de la Ley de Sociedades 
Anónimas sobre el derecho de asistencia a las Juntas.

Segundo.–El contenido del artículo 212 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, sobre el derecho de examen de las 
cuentas anuales.

Tercero.–El contenido del artículo 144 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, sobre su derecho a examinar, en 
el domicilio social, el texto íntegro de las modificaciones 
propuestas y el informe sobre las mismas, así como a 
pedir la entrega o envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 27 de abril de 2006.–Virginia Cabo López, 
Secretaria del Consejo de Administración.–23.244. 

 MIRANOCHA, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

RABRECA, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

Las Juntas generales de socios de las sociedades «Mira-
nocha, Sociedad Limitada», y «Rabreca, Sociedad Limita-


